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               Sindicato Ferroviario 
 

Plataforma para la Negociación Colectiva 
 

 

 alternativas y propuestas… para cambiar  
 

 SF-Intersindical  

La empresa informará a los Delegados de Prevención, o en su defecto a los 
Representantes del Personal, de la instalación de nueva maquinaria o modificación 
notable de la existente, con carácter previo a la puesta en práctica de las mismas. 
 
Elección de Mutuas y control de la Incapacidad Transitoria. 
 
Existirá participación de los Representantes de los Trabajadores sobre la elección de 
la Mutua y sobre el control de la Incapacidad Transitoria. 
 
 

Capítulo 14 
 

MEDIO AMBIENTE 
 
Todos los trabajadores y trabajadoras deberán recibir cursos específicos en materia 
medioambiental. 
 
Además de cumplir la legislación vigente, se profundizará en todo lo referente a la 
Seguridad y el Medioambiente. Cada uno de los miembros del Comité de Seguridad y 
Salud dispondrá de 8 horas mensuales retribuidas para dedicarlas a estas funciones. 
 
Se realizarán auditorias ambientales con la participación sindical.  
 
Se pondrán en marcha planes específicos sobre minimización, reducción y reciclaje 
de residuos, ahorro y eficiencia energética y ahorro y depuración de aguas, así como 
planes de sustitución de tecnologías, productos y procesos contaminantes por otros 
orientados a la producción limpia. 
 
La formación continua de las personas trabajadoras en materia medioambiental debe 
ser uno de los objetivos permanentes de la empresa a través del área de Medio 
Ambiente. Se informará al Grupo de Trabajo de Medio Ambiente de todos aquellos 
cursos que se impartan. 
 

Se formará e informará a aquellos 
colectivos de trabajadores y 
trabajadoras que por las características 
de su actividad y de los productos que 
manipulan puedan incidir 
negativamente en el medio ambiente. 
 
Se elaborará un Plan de Gestión 
Ambiental en cada centro de trabajo 
donde se realice el almacenamiento de 
residuos y su tratamiento, así como las 
emisiones y vertidos al exterior, la 
depuración de aguas y la sustitución 
gradual de energías y materias por 
otras más limpias. 




